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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintiocho de enero de dos mil veintiséis.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 07500/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por un particular que no proporcionó nombre o seudónimo, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Toluca, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha veintiocho de mayo de dos mil veinticinco, la parte Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 03102/TOLUCA/IP/2025, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“SE SOLCIITAN TODAS LAS MINUTAS DE TRABAJO DE LAS REUNICONES DE TODOS LOS DIRECTORES, COORDINADORES Y TITUALRES Y PRESIDENTE DE ENERO 2025 A 28 DE MAYO DE 2025” (Sic)
Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta o entrega de la información.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el día dieciocho de junio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos: 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud con folio 03102/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente de las Unidades Administrativas, asimismo sus respectivos anexos, Sin más por el momento, reciba un saludo. “(Sic).

Adicionalmente, el Sujeto Obligado adjuntó los archivos electrónicos denominados “3102.pdf”, “895-2025.pdf”, “03102..pdf”, “Sol-3102.pdf”, “Sol-3102 CJ.pdf”, “3102.pdf”, “Saimex 3102.pdf”, “ANEXO SAIMEX 3102-2025.pdf”, “RESPUESTA SAIMEX 3102-2025.pdf”, “Respuesta Saimex 03102.pdf”, “Resp_Oficio_2043_Solic_03102.pdf”, “Respsol 03102-2025.pdf”, “MINUTAS.pdf”, “MINUTAS.pdf”, “SAIMEX 03102.pdf”, “SAIMEX 3102.pdf”, “Respuesta folio 3102.pdf”, “Oficio_283 - SAIMEX 03102.pdf”, “RESPUESTA_SAIMEX_3102__TOLUCA_IP_2025.pdf”, “Anexo 1 Minutas de trabajo.pdf”, “RESPUESTA SAIMEX 3102.pdf”, “ANEXO SAIMEX 3102.pdf”, “2025-OFI-2274-SMX-3102.pdf”, “RESPUESTA SAIMEX 03102_TOLUCA_IP_2025.pdf”, “03102- respuesta.pdf”, “R. 03102_25.pdf”, “Respuesta solicitud 03102-TOLUCA-IP-2025.pdf” y “R. 03102. 2025.pdf”, mismos que no se reproducen por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, serán materia de estudio en el considerando respectivo. 

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta notificada por El Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso recurso de revisión, en fecha diecinueve de  junio de dos mil veinticinco, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 07500/INFOEM/IP/RR/2025; en los cuales arguye las siguientes manifestaciones:
a) Acto impugnado 
“U RESPUESTA ES OBSOLETA FALTAN MINUTAS DE AREAS” (sic)
b) Razones o motivos de inconformidad
“NO ENTREGA DE TODAS LAS DEPENDENCIAS” (sic)

CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
El medio de impugnación fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico SAIMEX, en términos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veinticuatro de junio de dos mil veinticinco, determinándose en ellos, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el Sujeto Obligado rindió su informe justificado en fecha tres de julio de dos mil veinticinco, por medio de los archivos electrónicos “ANEXOS 07500-2025.pdf”, “Ratificación 07500.pdf” y “ANEXO RR 7500.pdf”, mismos que fueron puestos a la vista del Recurrente en fecha catorce de enero de dos mil veintiséis.

Así mismo, se aprecia que no se llevaron a cabo audiencias durante la sustanciación del recurso de revisión, ni se ofrecieron pruebas por parte del Recurrente; todo lo anterior en términos de los artículos 185 fracciones II y IV, y 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SEXTO. De la ampliación del término para resolver.
De las constancias que integran el expediente electrónico, se advierte que han transcurrido los términos de Ley, para la emisión de la resolución en el presente recurso de revisión, por lo que en fecha veinte de agosto de dos mil veinticinco, se notificó a las partes el acuerdo por el que se ordena ampliar el plazo para la emisión de la resolución, en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar los expedientes a la resolución que en derecho proceda.

SÉPTIMO. Del Cierre de Instrucción.
Por lo que una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en el acuerdo de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar al expediente electrónico, se decretó el cierre de instrucción en fecha veinte de enero de  dos mil veintiséis, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar el expediente a la resolución que en derecho proceda.

CONSIDERANDO
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.
El Recurso de Revisión en estudio contiene los elementos normativos de validez exigidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecidos en el artículo 180 que enuncia:
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso. 
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”

Cabe señalar que El Recurrente ejerció de manera anónima su derecho de acceso a la información pública, sin embargo, no es motivo para desechar las solicitudes de acceso a la información pública conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente:
	“Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.” 


Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente:
	Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
“Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
(…) 
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 (…) 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.”
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantía para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece.
(…)
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
(…)
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. (…)”


Por lo cual, de una interpretación sistemática, conforme y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad. 
En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedencia y procedibilidad y conforme a las constancias que obran en el expediente.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Siendo facultad de este Órgano entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, en los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso, generando eficacia jurídica en las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión, sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. Así las cosas, del análisis de los expedientes electrónicos no se advierte ninguna causa de improcedencia que se actualice ni mucho menos alguna hecha valer por alguna de las partes, procediendo al estudio del fondo del asunto, en los siguientes términos. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


CUARTO. Estudio y resolución del asunto 	
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Ahora bien, el artículo 179 de la Ley de Transparencia establece las causales para la procedencia del recurso de revisión, tal como se transcribe:
Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
I. La negativa a la información solicitada; 
II. La clasificación de la información; 
III. La declaración de inexistencia de la información; 
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado; 
V. La entrega de información incompleta; 
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado; 
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información; 
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado; 
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante; 
X. Los costos o tiempos de entrega de la información; 
XI. La falta de trámite a una solicitud; 
XII. La negativa a permitir la consulta directa de la información; 
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y 
XIV. La orientación a un trámite específico. 
La respuesta que den los sujetos obligados derivada de la resolución a un recurso de revisión que proceda por las causales señaladas en las fracciones IV, VII, IX, X, XI y XII es susceptible de ser impugnada de nueva cuenta, mediante recurso de revisión, ante el Instituto.


Bajo estas líneas argumentativas, al retomar y delimitar los requerimientos del ahora Recurrente, de manera objetiva se precisa que requiere la siguiente información:

1. Minutas de trabajo de todas las direcciones, coordinadores, titulares y presidente, de enero al 28 de mayo de 2025. 
De conformidad con las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa que el Sujeto Obligado dio respuesta por medio del sistema SAIMEX, a la solicitud de información 03102/TOLUCA/IP/2025; a través de los archivos electrónicos:
1. 3102.pdf: el Tesorero Municipal refirió que no existe fundamento legal o expresión documental para atender lo solicitado. 
2. 895-2025.pdf: el Titular de la Unidad de Asuntos Internos contestó que no cuenta con algún documento relacionado con las minutas de trabajo.
3. 03102..pdf: el Coordinador General contestó que no cuenta con la información por no corresponder a sus funciones, atribuciones y/o facultades.
4. Sol-3102.pdf: la Coordinadora Jurídica, el Coordinador del Centro de Mediación, Conciliación y Justicia Restaurativa, el Coordinador de Justicia Municipal y el Coordinador de Estudios y Reglamentación Municipal contestaron que no cuentan con la información por no ser necesaria para realizar sus funciones y atribuciones.
5. Sol-3102 CJ.pdf: la Consejería Jurídica contestó que no ha elaborado minutas de trabajo, por no ser necesarias dentro de sus funciones y atribuciones, por otro lado, refiere que no existe fuente obligacional para generar, distribuir o administras minutas de trabajo.
6. 3102.pdf: el Director General de Educación, Cultura y Turismo contestó que no genera ni posee minutas de trabajo al no formar parte de sus atribuciones.   
7. Saimex 3102.pdf: el Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria informó que no cuenta con la información al no existir fuente obligacional. 
8. ANEXO SAIMEX 3102-2025.pdf: contiene las minutas de trabajo de la primera sesión extraordinaria y segunda sesión ordinaria del Comité Interno de Mejora Regulatoria.
9. RESPUESTA SAIMEX 3102-2025.pdf: el Director General de Innovación, Planeación y Gestión Urbana remitió las minutas descritas en el punto 8. 
10. Respuesta Saimex 03102.pdf: el Director General de Obras Públicas informó que las coordinaciones a su cargo, así como, la dirección general después de una búsqueda exhaustiva no localizó documentos que den cuenta de lo solicitado, por no haberse generado ni administrado.
11. Resp_Oficio_2043_Solic_03102.pdf: el Secretario Particular de Presidencia informó que no ha generado, poseído o administrado minutas de trabajo.
12. Respsol 03102-2025.pdf: la Directora General del Instituto Municipal de la Mujer refiere remitir las minutas de trabajo. Así como, 2 minutas de trabajo de enero y febrero, respectivamente.
13. MINUTAS.pdf: contiene minutas de trabajo del mes de enero de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación.
14. SAIMEX 03102.pdf: las áreas dependientes de la Dirección General de Seguridad Pública y Protección manifestaron que no han generado minutas de trabajo derivadas de reuniones entre Directores, Coordinadoras o Titulares.
15. SAIMEX 3102.pdf: el Director de Servicios Públicos informó que no genera minutas de reunión.
16. Respuesta folio 3102.pdf: la Directora General de Bienestar informó que no se han generado minutas de trabajo. 
17. Oficio_283 - SAIMEX 03102.pdf: el Secretario Técnico del Consejo Municipal de Seguridad Pública informó que no posee ni administra información relacionada. 
18. RESPUESTA_SAIMEX_3102__TOLUCA_IP_2025.pdf: las áreas dependientes de la Dirección General de Medio Ambiente informaron que no generan minutas de trabajo. Por su parte, la Directora General refiere remitir minutas de trabajo. 
19. Anexo 1 Minutas de trabajo.pdf: contiene minutas de trabajo, en las cuales se observa que se reúnen cada semana, sin embargo, únicamente fueron entregadas 3 minutas, tal como se ilustra: 
[image: ]
20. RESPUESTA SAIMEX 3102.pdf: la Directora General de Desarrollo Económico refiere remitir las minutas que han generado. 
21. ANEXO SAIMEX 3102.pdf: contiene 7 minutas de trabajo de la Dirección de Impulso Agropecuario, dependiente de la Dirección General de Desarrollo Económico. 
22. 2025-OFI-2274-SMX-3102.pdf: el Titular del Órgano Interno de Control informó que no localizó minutas de trabajo por no haberse generado, poseído o administrado.
23. RESPUESTA SAIMEX 03102_TOLUCA_IP_2025.pdf: la Directora General de Gobierno informó que no encontró minutas de trabajo en su archivo, al no existir obligación para generarlas. 
24. 03102- respuesta.pdf: la Directora Jurídica de la Dirección General de Seguridad y Protección contestó que derivado de sus actividades no elaboran minutas de trabajos respecto a reuniones celebradas por dicha área. 
25. R. 03102_25.pdf: el Titular de la Unidad de Transparencia informó que derivado de una búsqueda exhaustiva no se encontró información alguna por no haberse generado, poseído y/o administrado. 
26. Respuesta solicitud 03102-TOLUCA-IP-2025.pdf: la Defensora Municipal informó que no localizó documento alguno relacionado con la información requerida. 
27. R. 03102. 2025.pdf: el Titular de la Unidad de Transparencia refiere que la Dirección General de Administración y la Secretaría de Ayuntamiento le informaron que no localizaron información al no existir fuente obligacional. 

Es así como, derivado de la respuesta emitida por El Sujeto Obligado, el Recurrente, interpuso el presente recurso de revisión, señalando sustancialmente como sus razones o motivos de inconformidad, lo siguiente: “NO ENTREGA DE TODAS LAS DEPENDENCIAS” (Sic).
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el Sujeto Obligado rindió su informe justificado por medio de los archivos electrónicos denominados “ANEXOS 07500-2025.pdf”, “Ratificación 07500.pdf” y “ANEXO RR 7500.pdf”, en los que ratifica su respuesta.

Conforme al Código Reglamentario de Toluca, se tiene que la Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal tiene la obligación de generas minutas, acuerdos y actas que emanen de las sesiones, a su vez, dicha comisión se integra por el Presidente Municipal y el titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, tal como se señala:
Artículo 5.19. La Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal, prevista en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, se integrará por: 
I. Una o un Presidente, que será la Presidenta o Presidente Municipal; 
II. Una o un Secretario Ejecutivo, que será la o el titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación; y
La Comisión sesionará ordinariamente cuatro veces al año y en forma extraordinaria cuando sea convocada.
Artículo 5.21. Corresponde a la o el Secretario Ejecutivo ejercer las siguientes funciones: 
I. Presidir las sesiones de la Comisión, en ausencia de la Presidenta o del Presidente Municipal; 
II. Convocar a las y los integrantes de la Comisión para que asistan a las sesiones; 
III. Coordinar las acciones que se desarrollen en el seno de la Comisión; 
IV. Redactar las minutas, actas y acuerdos que emanen de las sesiones; 
V. Vigilar el cumplimiento de los acuerdos y resoluciones de la Comisión; y 
VI. Las demás que le confieran la Comisión o su Presidente(a).

En ese orden de ideas, la normatividad antes referida únicamente confiere la obligación de generar minutas a la Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal, en específico al Secretario Ejecutivo, es decir, el Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación. Si bien, la mayor parte de áreas se pronunciaron en sentido negativo, lo cierto es que, algunas áreas enviaron las minutas generadas, sin embargo, no fueron entregadas de manera completa.

Ahora bien, quedando establecido lo anterior, este Órgano Garante considera viable establecer si la respuesta e informe justificado del Sujeto Obligado colman la pretensión del Recurrente. 

	Requerimientos
	Respuesta 
	Colma

	Minutas de trabajo de todas las direcciones, coordinadores, titulares y presidente, de enero al 28 de mayo de 2025.
	El Tesorero Municipal, el Titular de la Unidad de Asuntos Internos, el Coordinador General, el Coordinadora Jurídica, el Coordinador del Centro de Mediación, Conciliación y Justicia Restaurativa, el Coordinador de Justicia Municipal, el Coordinador de Estudios y Reglamentación Municipal, la Consejería Jurídica, el Director General de Educación, Cultura y Turismo, el Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, el Director General de Obras Públicas, el Secretario Particular de Presidencia, el Director de Servicios Públicos, la Directora General de Bienestar, el Secretario Técnico del Consejo Municipal de Seguridad Pública, la Dirección General de Medio Ambiente, la Directora General de Desarrollo Económico, el Titular del Órgano Interno de Control, la Directora General de Gobierno, la Directora Jurídica de la Dirección General de Seguridad, el Titular de la Unidad de Transparencia, la Defensora Municipal, que la Dirección General de Administración y la Secretaría de Ayuntamiento informaron que no generan ni poseen minutas de trabajo al no formar parte de sus atribuciones y obligaciones.

Minutas de trabajo de la primera sesión extraordinaria y segunda sesión ordinaria del Comité Interno de Mejora Regulatoria, remitas por el Director General de Innovación, Planeación y Gestión Urbana.

La Directora General del Instituto Municipal de la Mujer una minutas de trabajo de enero y una de febrero.

Minutas de trabajo del mes de enero de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación.

La Directora General de Desarrollo Económico entregó 3 minutas de los Departamentos de Normatividad, Impacto Ambiental e Inspección Ambiental. 

7 minutas de trabajo de la Dirección de Impulso Agropecuario
	Parcialmente
Faltaron minutas por entregar. 



En ese sentido, lo que manifiesta el sujeto obligado, se traduce como una expresión en sentido negativo, toda vez que refirió no contar con la información requerida, al no existir fuente obligacional para generar minutas de reuniones, por lo tanto, dichos requerimientos no pueden obran en los archivos de dicha autoridad, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible, en razón de que, al no haber generado dicha información, no la posee, no administra, y no cuenta con la misma.

De lo anterior se coligue que el sujeto obligado no está obligado a proporcionar información que no obre en sus archivos, siendo necesario referir puntualmente que la inexistencia de la información solicitada en el presente asunto, implica la acreditación de un hecho negativo, el cual no es susceptible de exigir su demostración.

Por lo anterior sirve de sustento la Tesis Aislada 267287, emanada por el Máximo Juzgador de la Nación, la cual refiere lo siguiente:

HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. ”Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”

De igual forma viene a colación el Criterio 7/2017, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuyo texto se transcribe a continuación:
Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme formalmente la inexistencia de la información. “La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados cuando la información solicitada no se encuentre en sus archivos; el cual implica, entre otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia manifestada por las áreas competentes que hubiesen realizado la búsqueda de la información. No obstante lo anterior, en aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable a la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción que permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité de Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la información.

Por su parte, el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive de las funciones, facultades y competencias, tal como se transcribe:


Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

Ahora bien, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI, 8 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:

Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.


En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.

Con base en lo anteriormente expuesto, se arriba a la conclusión de que la respuesta del Sujeto Obligado no colmó el derecho de acceso a la información ejercido por el particular. 

De la Versión Pública 
No pasa desapercibido que la información podría contener información susceptible de clasificar, por lo cual, dicha información debe ser clasificada para no vulnerar un derecho intangible. Aunado a que de ser en caso de contar con otra información consistente en datos personales, deberá generarse una versión pública, tal excepción a la publicidad, atiende a la coexistencia de datos públicos e información que tenga el carácter de confidencial (datos personales) o reservada, por lo que debe privilegiarse el acceso a la información bajo el principio de máxima divulgación, empero sin violar el derecho a la protección de datos personales, cuyo fundamento legal aplicable se encuentra inmerso en los numerales de la Ley de la materia, que a la letra esgrimen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.” [Sic]

Lo anterior, sólo en caso de advertir información susceptible de clasificar, por ende, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III, del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 03102/TOLUCA/IP/2025, que ha sido materia del presente fallo. 
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

S E RESUELVE
PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de acceso a la información pública 03102/TOLUCA/IP/2025, por resultar fundados los motivos de inconformidad vertidos por la parte Recurrente, en términos del considerando CUARTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, haga entrega a la parte Recurrente, previa búsqueda exhaustiva y razonable, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública de ser procedente, lo siguiente:

1. Minutas de trabajo faltantes del Director General de Innovación, Planeación y Gestión Urbana.
2. Minutas de trabajo de la Directora General del Instituto Municipal de la Mujer del primero de marzo, abril al veintiocho mayo de 2025.
3. Minutas de trabajo de las reuniones semanales de los departamentos de Normatividad, Impacto Ambiental e Inspección Ambiental.
4. Minutas de trabajo de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación del primero de febrero al veintiocho de mayo de 2025.

 Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del Recurrente.
En el supuesto de que no se hayan generado, poseído o administrado minutas de trabajo en determinada temporalidad ordenadas en los puntos 1, 2 y 3, bastara con que el área competente lo manifieste de manera precisa y clara. 
 
TERCERO. NOTIFÍQUESE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al Recurrente y hágasele del conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.



ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA (CON AUSENCIA JUSTIFICADA), SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIOCHO DE ENERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
JMV/CCR/LMST
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